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1. tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ 
El Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC) se complace en poner a disposición de la sociedad costarricense el ñInforme 

anual de Estadísticas SEMEC ï 2017 óSINAC en N¼merosôò, cumpliendo as² con una de las funciones asignadas a la Secretar²a 

Ejecutiva del SINAC en el Reglamento a la Ley de Biodiversidad (Decreto Nº 34433-MINAE) del 11 de marzo del 2008: ñCrear y dar 

mantenimiento a un centro de documentación y sistemas de información que permitan la generación de estadísticas periódicas para 

la toma de decisiones.ò 

Este informe fue elaborado utilizando a los registros de gestión de las Áreas de Conservación y la Secretaría Ejecutiva, respecto a los 

servicios que el SINAC debe prestar a la sociedad costarricense, de acuerdo a las leyes de Biodiversidad (Nº 7788), Creación del 

Servicio de Parques Nacionales (Nº 6084), Forestal (Nº 7575) y de Vida Silvestre (Nº 7317 y su modificación ley N° 9106), entre otras. 

En caso de requerir información desglosada de diferente manera, favor comunicarse a Planificación y Evaluación en la Secretaría 

Ejecutiva. 

Ediciones anteriores de la serie SINAC en Números: 

¶ Informe Década Estadísticas SEMEC 2000 ï 2009 

¶ Informe Anual Estadísticas SEMEC ï 2010 

¶ Informe Anual Estadísticas SEMEC ï 2011 

¶ Informe Anual Estadísticas SEMEC ï 2012 

¶ Informe Anual Estadísticas SEMEC ï 2013 

¶ Informe Anual Estadísticas SEMEC ï 2014 

¶ Informe Anual Estadísticas SEMEC ï 2015 

¶ Informe Anual Estadísticas SEMEC ï 2016 

 

 

Mario Coto Hidalgo 

Director Ejecutivo SINAC  



 

5 
 

2. wŜǎŜƷŀ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ŘŜƭ {Lb!/ 
ñEl SINAC se caracteriz· porque su eje central consist²a en la idea global de la conservaci·n y era inminente cambiar la mentalidad y 

la dispersi·n normativa: óéhab²a que dejar de pensar en una pol²tica de Parques Nacionales, una pol²tica forestal, una pol²tica de 

biodiversidad y concentrarse en una sola pol²tica, un solo pensamiento y una sola manera de administraci·néò (SINAC, 2000) 

2.1. Línea de tiempo sobre legislación ambiental costarricense 

ñNo existe una ley espec²fica para las §reas silvestres protegidas que unifique el marco legal actual, el cual muestra cierto nivel de 

dispersión, con algunas redundancias y varios vacíos conceptuales, producto de varias leyes (en su mayoría sectoriales) que han sido 

sancionadas a lo largo de tres d®cadas, como respuesta a problem§ticas particulares y en contextos diversos.ò (MINAE-SINAC, 2006) 

A continuación, se presenta una línea temporal que detalla parte de la normativa costarricense más destacable en materia ambiental, 

desde el siglo 19 hasta la actualidad. Se identifica con diferentes colores, el tema predominante de cada legislación, sea forestal 

(verde), parques nacionales o áreas protegidas (celeste), vida silvestre (amarillo) o un tema integral (blanco). 
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2.2. Misión y Visión 

 

Figura 1. Misión y visión SINAC 2016-2026 (SINAC, 2015) 

  

ωEl Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC) de Costa Rica gestiona 
integralmente la conservación y manejo sostenible de la vida silvestre, los 
recursos forestales, las áreas silvestres protegidas, cuencas hidrográficas y 
sistemas hídricos, en coordinación con otras instituciones y actores de la 
sociedad, para el bienestar de las actuales y futuras generaciones.

Misión

ωUn Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC) que lidera la 
conservación y uso sostenible dela biodiversidad y los recursos naturales, 
con gestión participativa y equitativa para mejorar y mantener los servicios 
ecosistémicos, que contribuya al desarrollo sostenible de Costa Rica.Visión
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3. 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜƭ {Lb!/ 
3.1. Centros operativos 

El Sistema Nacional de Áreas de Conservación gestiona los recursos naturales de todo el país, por lo que debe distribuirse a lo largo 

y ancho del territorio nacional. Para esto, se distribuye en 11 unidades administrativas denominadas Áreas de Conservación (Mapa 

1), las cuales a su vez se dividen en subregiones (        Mapa 2). De esta forma, los 

51.110 km2 de superficie terrestre costarricense quedan cubiertos en su totalidad por la gestión del SINAC. 

Cabe destacar que, a mediados del año 2017, el SINAC implementó un rediseño de los límites de sus Áreas de Conservación y 

subregiones, sustentado en el Decreto N° 40054-MINAE publicado en La Gaceta el 21 de diciembre 2016, denominado 

ñRegionalización del Ministerio de Ambiente y Energía y modificación de los artículos 20, 21, 22, 24, 31, 33 y 54 del reglamento a la 

Ley de Biodiversidad, Decreto Ejecutivo número 34433-MINAEò. Para efectos estad²sticos, en el presente informe correspondiente al 

año 2017 se ha mantenido la distribución previa, mientras que en el próximo informe (2018) se utilizará la nueva regionalización. 

Por otro lado, el 25,2175% de la superficie terrestre costarricense se encuentra dentro de 125 Áreas Silvestres Protegidas (ver Mapa 

3 y Cuadro 1) correspondientes a diferentes categorías de protección, en las cuales existen mayores niveles de restricción a actividades 

humanas, con el fin de conservar la biodiversidad y los recursos naturales. Algunas de estas 125 ASP cuentan con territorio marino 

protegido, que suma 234.521,77 hectáreas. Adicionalmente se cuenta con 2 áreas marinas de manejo, que abarcan una superficie de 

1.044.331,77 hectáreas. 

Este total de 127 ASP terrestres y marinas contrasta con las 166 ASP que anteriormente se enumeraban, esto se debe a que durante 

2017 se realizó una revisión de la información y se decidió depurar del listado a los refugios de vida silvestre privados, dado que no 

existía información que diera seguimiento a los mismos. 
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Mapa 1. Áreas de Conservación        Mapa 2. Subregiones 
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Mapa 3. Áreas Silvestres Protegidas 
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Cuadro 1. Detalle de las Áreas Silvestres Protegidas 
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3.2. Recurso humano 

Las disposiciones contenidas en las directrices de Contención del Gasto Público, en torno al uso de los puestos que quedan vacantes 

tiene serias repercusiones en el Sistema Nacional de Áreas de Conservación, el cual cuenta únicamente con 1173 puestos 

permanentes, distribuidos a nivel nacional a brindar protección al 26% del territorio nacional, incluyendo además la Isla del Coco, así 

como diferentes servicios en todo el resto del territorio.  

Estas disposiciones, aunada a hechos como que en el SINAC nunca se hallará el 100% de los funcionarios laborando dado el trabajo 

en jornadas acumulativas (roles de trabajo) que desarrollan los funcionarios en Áreas Silvestres Protegidas (por cada dos días 

trabajados, tienen derecho a un día de descanso), el disfrute de vacaciones, incapacidades, la longevidad del personal, que implica 

que una cantidad considerable de funcionarios se están acogiendo a su derecho a pensión por vejez, afecta el quehacer institucional 

y el cumplimiento cabal de los planes estratégicos. 

Los datos consignados en los cuadros siguientes, muestran que aproximadamente un 50% del personal activo (1088 funcionarios), 

superan los 50 años de edad, por lo que una cantidad considerable de funcionarios (as) se aproxima a la fecha de terminación de su 

etapa laboral en los próximos años, situación que requiere atención prioritaria para que la institución pueda dotar de nuevo recurso 

humano para llevar a cabo el proceso de gestión del conocimiento. De hecho, el personal activo disminuyó en 55 funcionarios desde 

finales de 2016 a finales de 2017, lo que principalmente se debe a procesos de jubilación. 














































































































































